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DESPACHO DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
DIRECTIVO GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN  

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Directivo 
Director de Área  
1020 
10 
7 
En la dependencia donde se ubique el empleo 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, y organizar la formación profesional integral a través de políticas y estrategias que incorporen  
componentes Técnico Pedagógicos, de Innovación e Investigación aplicada y pedagógica que aseguren el 
acceso, pertinencia y calidad para incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las 
empresas y del país  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de las funciones que le corresponde realizar a la respectiva Área, 
de conformidad con el decreto que las establezca, y demás normas que las modifique, adicione o 
complemente 

2. Establecer políticas y lineamientos para la oferta de programas de formación profesional que realiza la 
entidad,  garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos por los entes que la 
reglamentan. 

3. Determinar políticas y lineamientos para la formación profesional de poblaciones especiales a través del 
modelo pedagógico  

4. Establecer los lineamientos para propender acciones de investigación, innovación y desarrollo tecnológico, 
acordes al modelo pedagógico de la entidad.  

5. Definir las líneas de acción que avalen el cumplimiento de las políticas enfocadas en el fomento de bienestar 
y liderazgo del aprendiz. 

6. Proponer políticas relacionadas con el proceso de formación profesional integral propio del área a fin de 
establecer y definir los planes, programas y proyectos que estén acordes con los lineamientos 
institucionales. 

7. Establecer los mecanismos para la aplicación de los criterios de evaluación y seguimiento de los diferentes 
programas y proyectos que lleve a cabo el área. 

8. Liderar los procesos del Sistema Integrado de Gestión que son responsabilidad del área, impartiendo 
lineamientos y velando por su cumplimiento en las direcciones regionales, centros de formación y los aliados 
externos que los ejecutan.    

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de Calidad, directamente y a través de los 
grupos internos de trabajo a cargo, para el mejoramiento continuo de sus servicios. 

10. Representar por delegación a la Entidad en reuniones nacionales o internacionales, relacionadas con 
asuntos de competencia del Área. 

11. Proponer y determinar las acciones necesarias para la cualificación y actualización del Talento Humano 
dedicado a la actividad de formación, contribuyendo a la calidad de los procesos del Área. 

12. Gestionar y liderar la actualización y ajuste de los diferentes programas de formación de acuerdo a la misión, 
visión y objetivos institucionales de la Entidad. 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de desempeño del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Políticas Públicas 
3. Plan nacional de desarrollo 
4. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano 
5. Contratación estatal 
6. Ley general de educación 
7. Ley de formación para el trabajo y el desarrollo humano 
8. Sistemas Integrados de Gestión 
9. Indicadores de Gestión  
10. Modelo estándar de control interno 
11. Estatuto Anticorrupción y Ley Anti-trámites y Código único Disciplinario 
12. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
13. Investigación pedagógica (En aula). 

COMPORTAMENTALES 

1. Liderazgo 
2. Planeación  
3. Toma de decisiones 
4. Dirección y desarrollo de personal 
5. Conocimiento del entorno 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Artes liberales, o 
Arquitectura,  o Bibliotecología, u otros de ciencias 
sociales y humanas, o Biología, o Ciencia política, o 
relaciones internacionales, o Comunicación social, o  
periodismo y afines, o Contaduría pública,  o Derecho 
y afines, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería 
agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental 
o sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o trabajo social y afines, o 
Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Setenta y seis (76) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ASESOR GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN  

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
10 
16 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Director de Formación en el diseño e implementación de las diferentes políticas y 
estrategias correspondientes al área de acuerdo con los objetivos misionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y acompañar al Director de Área en la adopción de los planes y programas y con el fin de 
responder al logro de los objetivos Institucionales. 

2. Emitir y evaluar conceptos técnicos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas 
con la adopción y control de los planes y programas de la dependencia. 

3. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las 
oportunidades de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y eficacia de la 
gestión de acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

4. Orientar la implementación de los planes y programas del área de acuerdo a los lineamientos 
institucionales. 

5. Preparar y presentar los informes de gestión correspondiente a los planes y de la Dirección de Formación 
con la oportunidad y periodicidad requeridas.  

6. Formular acciones para el desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad. 
7. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos relacionados con el área. 
8. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 

de desempeño del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Formulación y evaluación de proyectos  
3. Plan nacional de desarrollo 
4. Normatividad en educación. 
5. Diseño curricular y desarrollo de la formación profesional. 
6. Estrategias para la formación y evaluación de instructores. 
7. Manejo Herramientas de tecnologías de la información y comunicación TICs 
8. Normatividad en contratación pública. 
9. Normatividad laboral pública y privada. 
10. Normas de Calidad  e Indicadores de Gestión 
11. Modelo estándar de control interno 
12. Conocimientos en gerencia pública. 

COMPORTAMENTALES 

1. Experticia 
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones 
4. Iniciativa 
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5. Creatividad e innovación 
6. Trabajo en equipo y colaboración 
7. Liderazgo 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o Agronomía, 
o Antropología, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, o 
Biología, o Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o Contaduría 
pública,  o Derecho y afines, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental o 
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia 
y afines, o Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines,  o Matemáticas, estadística y afines, u 
Otras ingenierías, o Química y afines, o Sociología, o 
trabajo social y afines, o Zootecnia. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica 

 

Título de especialización relacionado con las funciones 
del empleo. 
 

Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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ASESOR GRADO 07 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA  
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
07 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Director de Formación en el diseño e implementación de las diferentes políticas y 
estrategias correspondientes al área de acuerdo con los objetivos misionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al área donde se desempeñe en la formulación de políticas y estrategias relacionadas con las 
necesidades identificadas en el área.  

2. Asistir y acompañar al Director del Área en el cumplimiento de las funciones asignadas o delegadas de 
acuerdo con los procesos del SIG y los procedimientos establecidos.  

3. Asesorar y participar de los procedimientos necesarios para la celebración de contratos, convenios o actos 
administrativos relacionados con la dependencia.  

4. Asesorar técnicamente a la Dirección de Formación en la elaboración de proyectos de actos administrativos 
que deba reglamentar la entidad en asuntos relacionados con el objeto misional de la entidad.  

5. Preparar y presentar los informes de gestión sobre los resultados en la ejecución de los programas 
correspondientes a la Formación Integral con la oportunidad y periodicidad requeridas.  

6. Emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y control de los planes y programas de la dependencia. 

7. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos relacionados con el área. 
8. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 

de desempeño del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas. 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Formulación y evaluación de proyectos  
4. Normativa en educación. 
5. Diseño curricular  
6. Manejo Herramientas de tecnologías de la información y comunicación TICs 
7. Normatividad en contratación pública. 
8. Normatividad laboral pública y privada. 
9. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
10. Normas de Calidad  e Indicadores de Gestión 

COMPORTAMENTALES 

1. Experticia 
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones 
4. Iniciativa 
5. Creatividad e innovación 
6. Trabajo en equipo y colaboración 
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7. Liderazgo 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Artes liberales, o 
Arquitectura,  o Bibliotecología, u otros de ciencias 
sociales y humanas, o Biología, o Ciencia política, o 
relaciones internacionales, o Comunicación social, o  
periodismo y afines, o Contaduría pública,  o Derecho y 
afines, o Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o forestal y 
afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, o 
Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería 
ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y 
afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, telemática 
y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería 
electrónica telecomunicaciones y afines, o Ingeniería 
industrial y afines, o Ingeniería mecánica y afines, o 
Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, estadística y 
afines, u Otras ingenierías, o Química y afines, o 
Sociología, o trabajo social y afines, o Zootecnia. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Treinta y cinco (35) meses de experiencia 
profesional relacionada  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica 
 
Título de especialización relacionado con las funciones 
del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Once (11) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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ASESOR GRADO 04 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
04 
03 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa.  

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Director de Formación en el diseño e implementación de las diferentes políticas y 
estrategias correspondientes al área de acuerdo con los objetivos misionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer los lineamientos y estrategias para el desarrollo de los procesos y sus  procedimientos de acuerdo 
con lo establecido en el SIG de la entidad.  

2. Asesorar a los centros de formación en la aplicación de los procedimientos del área verificando su 
cumplimiento para contribuir a la mejora continua.  

3. Verificar que los programas correspondientes al desarrollo y seguimiento de los procesos del área, sean los 
adecuados para el cumplimiento de los planes adoptados para el área.  

4. Orientar la implementación del plan de acción de la Dirección de Formación, en concordancia con los 
planes de mejoramiento. 

5. Asistir a las reuniones y comités de carácter oficial que le sean asignadas presentando los informes sobre 
las actividades desarrolladas, con la oportunidad requerida, para la toma de decisiones.  

6. Emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y control de los planes y programas del área. 

7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño del 
cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Formulación y evaluación de proyectos  
3. Normativa en educación 
4. Conceptos, naturaleza y normatividad de la formación profesional. 
5. Principios de diseño curricular 
6. Estrategias para la formación y evaluación de instructores. 
7. Manejo Herramientas de tecnologías de la información y comunicación TICs 
8. Normatividad en contratación pública 
9. Normatividad laboral pública y privada 
10. Normas de Calidad  e Indicadores de Gestión 

COMPORTAMENTALES 

1. Experticia 
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones 
4. Iniciativa 
5. Creatividad e innovación 
6. Trabajo en equipo y colaboración 
7. Liderazgo 
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COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Artes liberales, o 
Arquitectura,  o Bibliotecología, u otros de ciencias 
sociales y humanas, o Biología, o Ciencia política, o 
relaciones internacionales, o Comunicación social, o  
periodismo y afines, o Contaduría pública,  o Derecho 
y afines, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y 
afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o 
Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, 
o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica 
y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
mecánica y afines, o Ingeniería química y afines,  o 
Matemáticas, estadística y afines, u Otras ingenierías, 
o Química y afines, o Sociología, o trabajo social y 
afines, o Zootecnia. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada  
 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica. 
 
Título de especialización relacionado con las funciones 
del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada 
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ASESOR GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
01 
04 
En la dependencia donde se ubique el empleo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Director de Formación en el diseño e implementación de las diferentes políticas y 
estrategias correspondientes al área de acuerdo con los objetivos misionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir a las reuniones y comités de carácter oficial que le sean asignadas presentando los informes sobre 
las actividades desarrolladas, con la oportunidad requerida, para la toma de decisiones.  

2. Preparar y presentar los informes de gestión sobre los resultados de la ejecución de los planes y programas 
correspondientes al área, con la oportunidad y periodicidad requeridas. 

3. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos relacionados con el área. 
4. Asesorar a la Dirección en la formulación, coordinación y ejecución de programas de conformidad con los 

planes establecidos por la entidad. 
5. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar juicios de valor para la toma de 

decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los proyectos propios de la Dirección 
de Formación Profesional.  

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad 
requeridas. 

7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño del 
cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Formulación y evaluación de proyectos  
4. Normativa en educación 
5. Principios de diseño curricular  para la formación profesional 
6. Estrategias para la formación y evaluación de instructores 
7. Manejo Herramientas de tecnologías de la información y comunicación TICs 
8. Normatividad en contratación pública 
9. Normatividad laboral pública y privada 
10. Sistemas integrados de gestión 

COMPORTAMENTALES 

1. Experticia 
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones 
4. Iniciativa 
5. Creatividad e innovación 
6. Trabajo en equipo y colaboración 
7. Liderazgo 
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COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o Agronomía, 
o Antropología, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, o 
Biología, o Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o Contaduría 
pública,  o Derecho y afines, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental o 
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia 
y afines, o Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines,  o Matemáticas, estadística y afines, u 
Otras ingenierías, o Química y afines, o Sociología, o 
trabajo social y afines, o Zootecnia. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada.  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica. 
 
Título de especialización relacionado con las funciones 
del empleo. 

 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Un (1) mes de Experiencia profesional relacionada 
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GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Diseñar y gestionar estrategias, programas y proyectos para la gestión y fortalecimiento de la formación 
profesional integral, de acuerdo con las políticas institucionales. 

2- Articular con la dependencia correspondiente o Centros de formación la formulación y desarrollo  de las 
evaluaciones de impacto de los planes, programas y proyectos, del área.  

3- Gestionar la implementación de metodologías, guías e instrumentos para el desarrollo de los planes, 
programas y proyectos de Formación Profesional Integral, de acuerdo a los objetivos institucionales. 

4- Definir las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

5- Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

6- Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

7- Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

8- Evaluar y conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales. 

9- Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

10- Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para el área, velar por 
la mejora continua de los mismos y coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 
la definición y aplicación de indicadores de gestión, Respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

11- Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Identificar las necesidades de formación actuales y futuras de formación profesional a nivel de sectores 
económicos partiendo del análisis, evaluación de las dinámicas ocupacionales, económicas tecnológicas 
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y evaluaciones de impacto, con el criterio de satisfacción del cliente. 
2- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 

pertinencia y la calidad de la formación profesional.  
3- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 

las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

4- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 
componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 

3- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad virtual y a distancia,  autoevaluación y acreditación de la alta 
calidad, en articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 

3- Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 
general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de 
los procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e 
institucionales en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 
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2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 

3- Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 
información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 

2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. Centro de formación 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

3- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Documentos CONPES – SENA 
3. Normatividad sobre educación en Colombia 
4. Normatividad sobre ciencia y tecnología 
5. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
6. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
7. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
8. Diseño y programas curriculares  
9. Administración Educativa 
10. Fundamentos de Pedagogía  
11. Herramientas de ofimática  
12. Formulación de Proyectos  
13. Sistema Integrado de Gestión  
14. Modelo estándar de control interno 
15. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
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4. Creatividad e innovación. 4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada  
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar estrategias, programas y proyectos para la gestión y fortalecimiento de la formación 
profesional integral, de acuerdo con las políticas institucionales. 

2. Articular con la dependencia correspondiente o Centros de formación la formulación y desarrollo  de las 
evaluaciones de impacto de los planes, programas y proyectos, del área.  

3. Definir las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

4. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

5. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

6. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

7. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

8. Evaluar y conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales. 

9. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

10. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para el área, velar por la 
mejora continua de los mismos y coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo la 
definición y aplicación de indicadores de gestión, Respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Identificar las necesidades de formación actuales y futuras de formación profesional a nivel de sectores 
económicos partiendo del análisis, evaluación de las dinámicas ocupacionales, económicas tecnológicas 
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y evaluaciones de impacto, con el criterio de satisfacción del cliente. 
2- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 

pertinencia y la calidad de la formación profesional.  
3- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 

las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

4- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 
componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en la 
modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 

3- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad virtual y a distancia,  autoevaluación y acreditación de la alta 
calidad, en articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 

3- Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 
general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de 
los procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e 
institucionales en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación para 
el trabajo y el desarrollo humano. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 
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2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad vigente. 

3- Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 
información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 

2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

3- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Documentos CONPES – SENA 
3. Normatividad sobre educación en Colombia 
4. Normatividad sobre ciencia y tecnología 
5. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
6. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
7. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
8. Diseño y programas curriculares  
9. Administración Educativa 
10. Fundamentos de Pedagogía  
11. Herramientas de ofimática  
12. Formulación de Proyectos  
13. Sistema Integrado de Gestión  
14. Modelo estándar de control interno 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
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6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en los 
requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco  (55) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar estrategias, programas y proyectos para la gestión y fortalecimiento de la formación 
profesional integral, de acuerdo con las políticas institucionales. 

2. Articular con la dependencia correspondiente o Centros de formación la formulación y desarrollo  de las 
evaluaciones de impacto de los planes, programas y proyectos, del área.  

3. Gestionar la implementación de metodologías, guías e instrumentos para el desarrollo de los planes, 
programas y proyectos de Formación Profesional Integral, de acuerdo a los objetivos institucionales. 

4. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

5. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

6. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

7. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

8. Evaluar y conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales. 

9. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

10. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para el área, velar por 
la mejora continua de los mismos y coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 
la definición y aplicación de indicadores de gestión, Respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 

Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Identificar las necesidades de formación actuales y futuras de formación profesional a nivel de sectores 
económicos partiendo del análisis, evaluación de las dinámicas ocupacionales, económicas tecnológicas 
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y evaluaciones de impacto, con el criterio de satisfacción del cliente. 
2- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 

pertinencia y la calidad de la formación profesional.  
3- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 

las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

4- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 
componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 

3- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad virtual y a distancia,  autoevaluación y acreditación de la alta 
calidad, en articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 

3- Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 
general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de 
los procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e 
institucionales en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 
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2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 
 

Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 

2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

3- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Documentos CONPES – SENA 
3. Normatividad sobre educación en Colombia 
4. Normatividad sobre ciencia y tecnología 
5. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
6. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
7. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
8. Diseño y programas curriculares  
9. Administración Educativa 
10. Fundamentos de Pedagogía  
11. Herramientas de ofimática  
12. Formulación de Proyectos  
13. Sistema Integrado de Gestión  
14. Modelo estándar de control interno 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 
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1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos  (52) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar la implementación de metodologías, guías e instrumentos para el desarrollo de los planes, 
programas y proyectos de Formación Profesional Integral, de acuerdo a los objetivos institucionales. 

2. Definir las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

3. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las 
oportunidades de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la 
gestión de acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

4. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

5. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

6. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

7. Evaluar y conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales. 

8. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

9. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para el área, velar por 
la mejora continua de los mismos y coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 
la definición y aplicación de indicadores de gestión, Respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Identificar las necesidades de formación actuales y futuras de formación profesional a nivel de sectores 
económicos partiendo del análisis, evaluación de las dinámicas ocupacionales, económicas tecnológicas 
y evaluaciones de impacto, con el criterio de satisfacción del cliente. 

2- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 



 
Dirección 
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 26 de 56 

 

 

26 
 

 

pertinencia y la calidad de la formación profesional.  
3- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 

las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

4- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 
componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 

3- Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 
general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de 
los procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e 
institucionales en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 

2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 
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3- Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 
información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 

2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

3- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Documentos CONPES – SENA 
3. Normatividad sobre educación en Colombia 
4. Normatividad sobre ciencia y tecnología 
5. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
6. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
7. Diseño y programas curriculares  
8. Administración Educativa 
9. Fundamentos de Pedagogía  
10. Herramientas de ofimática  
11. Formulación de Proyectos  
12. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 
 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
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4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintisiete (27) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un  (51) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar la implementación de metodologías, guías e instrumentos para el desarrollo de los planes, 
programas y proyectos de Formación Profesional Integral, de acuerdo a los objetivos institucionales. 

2. Definir las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

3. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

4. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

5. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

6. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

7. Evaluar y conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales. 

8. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

9. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para el área, velar por 
la mejora continua de los mismos y coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 
la definición y aplicación de indicadores de gestión, Respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Identificar las necesidades de formación actuales y futuras de formación profesional a nivel de sectores 
económicos partiendo del análisis, evaluación de las dinámicas ocupacionales, económicas tecnológicas 
y evaluaciones de impacto, con el criterio de satisfacción del cliente. 

2- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 
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pertinencia y la calidad de la formación profesional.  
3- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 

las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

4- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 
componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 

3- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad virtual y a distancia,  autoevaluación y acreditación de la alta 
calidad, en articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 

3- Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 
general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de 
los procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e 
institucionales en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 

2- Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 



 
Dirección 
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 31 de 56 

 

 

31 
 

 

información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 

2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Documentos CONPES – SENA 
3. Normatividad sobre educación en Colombia 
4. Normatividad sobre ciencia y tecnología 
5. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
6. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
7. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
8. Diseño y programas curriculares  
9. Administración Educativa 
10. Fundamentos de Pedagogía  
11. Herramientas de ofimática  
12. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
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básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordina la implementación de metodologías, guías e instrumentos para el desarrollo de los planes, 
programas y proyectos de Formación Profesional Integral, de acuerdo a los objetivos institucionales. 

2. Coordina  las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

3. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

4. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

5. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

6. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

7. conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las políticas 
institucionales. 

8. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

9. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para el área, velar por 
la mejora continua de los mismos y coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 
la definición y aplicación de indicadores de gestión, Respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 

Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 
pertinencia y la calidad de la formación profesional.  

2- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 
las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
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estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 
3- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 

componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad virtual y a distancia,  autoevaluación y acreditación de la alta 
calidad, en articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 
general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de 
los procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e 
institucionales en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 

2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 

3- Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 
información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
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1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 

2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

2- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Documentos CONPES – SENA 
3. Normatividad sobre educación en Colombia 
4. Normatividad sobre ciencia y tecnología 
5. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
6. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
7. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
8. Diseño y programas curriculares  
9. Administración Educativa 
10. Fundamentos de Pedagogía  
11. Herramientas de ofimática  
12. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 

Veintidós (22) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis  (46) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordina la implementación de metodologías, guías e instrumentos para el desarrollo de los planes, 
programas y proyectos de Formación Profesional Integral, de acuerdo a los objetivos institucionales. 

2. Coordina  las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

3. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

4. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

5. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

6. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

7. conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las políticas 
institucionales. 

8. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 
pertinencia y la calidad de la formación profesional.  

2- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 
las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

3- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 
componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
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Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

2- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 

3- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad virtual y a distancia,  autoevaluación y acreditación de la alta 
calidad, en articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 

3- Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 
general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de 
los procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e 
institucionales en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 

2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 

3- Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 
información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
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través de los Centros de Formación del SENA. 
2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 

se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

3- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Documentos CONPES – SENA 
3. Normatividad sobre educación en Colombia 
4. Normatividad sobre ciencia y tecnología 
5. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
6. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
7. Diseño y programas curriculares  
8. Fundamentos de Pedagogía  
9. Herramientas de ofimática  
10. Formulación de Proyectos  
11. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 

Diecinueve  (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 



 
Dirección 
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 40 de 56 

 

 

40 
 

 

Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres  (43) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordina  las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

2. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

3. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

4. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

5. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

6. conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las políticas 
institucionales. 

7. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

8. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para el área, velar por 
la mejora continua de los mismos y coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 
la definición y aplicación de indicadores de gestión, Respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 

Área gestión estratégica de la formación profesional 
 
1. Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 

pertinencia y la calidad de la formación profesional.  
2. Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas las 

aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la estructuración de 
un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

3. Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los componentes 
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del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 
1. Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 

necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en el 
marco de los lineamientos institucionales. 

2. Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3. Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en la 
modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1. Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los resultados de 

las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 

el marco de los lineamientos institucionales. 

2. Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad virtual y a distancia,  autoevaluación y acreditación de la alta 
calidad, en articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

 
Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 
1. Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación según 

sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 
2. Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 

general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de los 
procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e institucionales 
en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación para el trabajo y el 
desarrollo humano. 

      
Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 
1. Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), registro 

académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y modalidades de 
formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como suministrar información 
concerniente a dichos procedimientos. 

2. Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad vigente. 

3. Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 
información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 
1. Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a través 

de los Centros de Formación del SENA. 
2. Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que se 
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ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral de 
Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3. Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de interdisciplinaridad 
para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 

 
Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 
1. Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos que 

se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de Formación 
Profesional. 

2. Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por entes 
externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Documentos CONPES – SENA 
3. Normatividad sobre educación en Colombia 
4. Normatividad sobre ciencia y tecnología 
5. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
6. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
7. Diseño y programas curriculares  
8. Fundamentos de Pedagogía  
9. Herramientas de ofimática  
10. Formulación de Proyectos  
11. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 

Dieciséis  (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
  
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta  (40) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 
  



 
Dirección 
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 45 de 56 

 

 

45 
 

 

PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
152 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

2. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

3. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

4. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

5. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

6. Evaluar y conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales. 

7. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

8. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para el área, velar por 
la mejora continua de los mismos y coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 
la definición y aplicación de indicadores de gestión, Respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 

Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 
pertinencia y la calidad de la formación profesional.  

2- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 
las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

3- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 
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componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 

2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 

3- Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 
información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 

2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 
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Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

3- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre educación 
2. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
3. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
4. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Fundamentos de Pedagogía  
7. Herramientas de ofimática  
8. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  
9. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 

Catorce  (14) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho  (38) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
330 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar las estrategias de divulgación  para la implementación de los procedimientos que se documenten o 
actualicen en el área, realizando la socialización a los grupos de interés. 

2. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

3. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

4. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

5. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

6. Evaluar y conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales. 

7. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 

Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Definir lineamientos sobre la focalización para la modernización de ambientes de aprendizaje, incluidas 
las aulas móviles para formación presencial y para formación virtual y a distancia, así como la 
estructuración de un modelo de gestión de ambientes de aprendizaje. 

2- Adoptar y mantener actualizado el modelo  pedagógico institucional del SENA incorporando los 
componentes del diseño curricular, ejecución de la formación, sistemas de evaluación, entre otros. 
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
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el marco de los lineamientos institucionales. 
2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 

programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 

3- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
programas de formación en la modalidad virtual y a distancia,  autoevaluación y acreditación de la alta 
calidad, en articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 

3- Asesorar y apoyar a las dependencias relacionadas con la formación profesional integral de la dirección 
general, a las regionales y centro de formación, en información capacitación, planeación y ejecución de 
los procesos a cargo del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales e 
institucionales en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior y de la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 

2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 

3- Definir los requerimientos técnicos y tecnológicos necesarios para mantener un sistema de gestión de la 
información académica, actualizado, eficiente y para todos los niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con la Oficina de Sistemas. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 
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2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 

3- Apoyar el desarrollo intelectual de los aprendices mediante la implementación de rutas de 
interdisciplinaridad para el desarrollo artístico desde el aprendizaje experiencia. 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

3- Coordinar, orientar y consolidar los conceptos técnicos relacionados con los procesos misionales de !a 
Dirección de Formación Profesional requeridos por otras dependencias de la Dirección General y por 
entes externos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre educación 
2. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
3. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
4. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Fundamentos de Pedagogía  
7. Herramientas de ofimática  
8. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Dirección de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y gestionar programas y proyectos para el desarrollo de la formación profesional integral a través de 
estrategias y Programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Verificar que los procedimientos desarrollados por el área se estén cumpliendo e identificar las oportunidades 
de mejora proponiendo las acciones necesarias para lograr la eficiencia y la efectividad de la gestión de 
acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales. 

2. Brindar asistencia técnica a Regionales y a Centros de Formación en la implementación de estrategias, y 
procedimientos que propicien el desarrollo de la formación profesional integral de acuerdo a los objetivos 
institucionales. 

3. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos de petición 
comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al área sean tramitados y respondidos 
oportunamente.  

4. Participar en la actualización de la tabla de retención documental resultado de los diferentes procedimientos 
y funciones adelantados por el área atendiendo el plan de calidad de la entidad y procedimientos de gestión 
documental.  

5. Evaluar y conceptuar sobre los temas de competencia del área, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales. 

6. Controlar y evaluar la implementación de las estrategias, planes, programas  y proyectos, con el propósito de 
prestar servicios integrales a los sectores productivo y social. 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 

Área gestión estratégica de la formación profesional 
 

1- Identificar las necesidades de formación actuales y futuras de formación profesional a nivel de sectores 
económicos partiendo del análisis, evaluación de las dinámicas ocupacionales, económicas tecnológicas 
y evaluaciones de impacto, con el criterio de satisfacción del cliente. 

2- Elaborar los lineamientos para la actualización de la oferta de los programas del SENA en el marco de la 
pertinencia y la calidad de la formación profesional.  
 

Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad presencial 
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación presencial basado en los resultados de las 
necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, as u ejecución en 
el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Apoyar la implementación de los centros de formación, del registro calificado, criterios de calidad para 
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programas de formación en la modalidad presencial,  autoevaluación y acreditación de la alta calidad, en 
articulación con el grupo estratégico de aseguramiento de la calidad. 

3- Proponer estrategias para la funcionalidad de las redes de conocimiento optimizando la utilización de los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos en la ejecución de los programas de formación profesional en 
la modalidad presencial. 

 
Área Gestión operativa integral de la formación en modalidad virtual y a distancia.  
 

1- Establecer el plan anual de diseño curricular de la formación virtual y a distancia basado en los 

resultados de las necesidades, acompañando su desarrollo y posteriormente realizando el seguimiento, 

as u ejecución en el marco de los lineamientos institucionales. 

2- Proponer el plan anual de virtualización de programas, apoyar y hacer seguimiento a su ejecución bajo 
criterios de calidad, oportunidad y flexibilidad, de acuerdo a las directrices impartidas en el marco de los 
lineamientos institucionales. 
 

Área Estratégico  de aseguramiento de la calidad de la formación. 
 

1- Asesorar y capacitar a los centros de formación en la implementación del proceso de autoevaluación 
según sus requerimientos y, realizar seguimiento y control a su participación activa. 

2- Diseñar acciones de mejora en los procesos de formación profesional a partir de la evaluación y análisis  
de los resultados obtenidos para cada programa, centro, regional, aportándole de esta manera a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de alta calidad. 
      

Área desarrollo y seguimiento del registro y control académico. 
 

1- Proponer lineamientos, sobre el ingreso de los aspirantes (registro, inscripción, selección, matricula), 
registro académico de los juicios evaluativos para cada uno de los aprendices de programas y 
modalidades de formación y su certificación, las estrategias para su implementación, así como 
suministrar información concerniente a dichos procedimientos. 

2- Diseñar, elaborar y actualizar los procedimientos de registro y control académico de la Formación 
Profesional, para su aplicación a nivel nacional, en coordinación con el Grupo de Gestión Estratégica de 
Formación, la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión SIG del SENA y la normatividad 
vigente. 

 
Área Fomento del Bienestar y Liderazgo del Aprendiz. 
 

1- Implementar y evaluar el Plan Nacional Integral de Fomento al Bienestar y Liderazgo del Aprendiz a 
través de los Centros de Formación del SENA. 

2- Diseñar los lineamientos de operación y apoyar la implementación de! plan de servicios de bienestar que 
se ofrecerá en los Centros de Formación, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Nacional Integral 
de Fomento al Bienestar y el Liderazgo de los aprendices. 
 

Área Soporte administrativo y Seguimiento a la Gestión de la Dirección de Formación Profesional 
 

1- Asesorar y brindar soporte jurídico en todos los aspectos relacionados con los trámites administrativos 
que se requieran y que se deriven del cumplimiento de los procesos misionales de la Dirección de 
Formación Profesional. 

2- Coordinar y consolidar todos los trámites precontractuales requeridos para !a contratación de servicios 
personales de la Dirección de Formación Profesional y presentar los informes respectivos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre educación 
2. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
3. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
4. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Fundamentos de Pedagogía  
7. Herramientas de ofimática  
8. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Sociología, o Zootecnia, o Medicina 
veterinaria. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Siete  (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

 
 

 


